
 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de le Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Juan Andrada Muñoz (Burgos C.F. "B") Vidal Lamata Moreno (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Jafdala Nayem Ahmed (C.D. Sotillo) Sergio Ortega De La Hoya (Polideportivo Salas) 

Cesar Blazquez Diaz (Real Ávila C.F. S.A.D.) Jose Antonio Muñoz González (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Marcos Moyano Barreda (Real Burgos C.F. S.A.D.) Rodrigo Ortega Gonzalez (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Diego Sedano Alonso (Real Burgos C.F. S.A.D.) Alejandro Martin Toledo (Unami C.P.) 

Miguel Otero Bernardo (Unami C.P.) Alvaro Rodriguez Mata (Villarcayo Nela C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Oliver Pineda Roldan (Burgos C.F. "B") 

Pablo Garcia Borque (C.D. San José) 

Nahuel Damián Holtz Manero (C.F. Briviesca) 

Felix Fernandez Masedo (Unami C.P.) 

Alvaro Angulo Fernandez (Villarcayo Nela C.F.) 

Mario Gonzalez Lopez (C.D. Bosco de Arévalo) 

Jonatan Lopez Palenzuela (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Andres Llorian Coicoya (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Jorge Jiménez Herrero (Unami C.P.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Juan De Pablo Torinos (Arandina C.F. "B") 

Jose Luis Matute Garcia (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Alejandro Yanguas Cubo (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Alvaro Vazquez Gomez (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Francisco Javier Rojo Santamaria (Villarcayo Nela C.F.) 

Daniel Garcia Rello (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Jaime Torreño Fernandez (C.D. El Espinar - San Rafael) 

Abel Luque Garcia (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

David Morales Arribas (Unami C.P.) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Oscar Martin Alonso (C.D. Bosco de Arévalo) 

Julian Martin Escobar (C.D. La Granja) 

Manuel Miranda Lucas (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Álvaro García Cortés (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 

Mario Gutiérrez Rodríguez (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

Siro Alberto Otero Benito (Unami C.P.) 

 

Seidan Mothar Brahim (C.D. Bosco de Arévalo) 

Cesar Espinel Ruperez (C.D. San Esteban de Gormaz) 

Isaac Ramirez Rodriguez (C.D. Sotillo) 

Roberto Guinea Ortega (Racing Lermeño C.F.) 

Miguel Marina De Blas (Real Burgos C.F. S.A.D.) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art. 145) 
 

Pedro Maria Barrios Veganzones (Arandina C.F. "B") Juan Fernando Torres Puerto (Arandina C.F. "B") 
 

Pablo Zamora Del Moral (Burgos C.F. "B") Ruben Jimenez Saez (C.D. Bosco de Arévalo) 
 

Guillermo Agustin Haba Sanz (C.D. El Espinar - San Rafael) Jose Enrique Gutierrez Ruperez (C.D. San Esteban de Gormaz) 
 

Diego Vargas Simal (C.D. San José) Alvaro Santos Diez (C.D.R. Atlético Palencia 1929) 
 

Jorge Gutierrez Perez (C.F. Briviesca) David Arribas Gonzalez (Polideportivo Salas) 
 

Eduardo Martinez Puente (Racing Lermeño C.F.) Héctor Calonge Marcos (Real Burgos C.F. S.A.D.) 
 

Feliciano Alberto Domingo Mate (Unami C.P.) Alberto Terleira Rincon (Unami C.P.) 



UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 146) 

 

Diego Garcia Ortega (C.D. San José) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

Ruben Araguzo Tejada (Burgos C.F. "B")(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.2)) 

Rodrigo Fontecha Diez (Racing Lermeño C.F.)(2 Part. -  18.00€ - (Art. 149.8)) 
 

Daniel Santos Ibañez (Real Burgos C.F. S.A.D.)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 
 

Héctor Álvarez Álvarez (Unami C.P.)(2 Part. -  18.00€ - (Art. 149.9)) 
 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Aficionados 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de le Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Jose Ignacio Amo Sanz (Betis C.F.) Alvaro García Rodriguez (C.D. Béjar Industrial) 

Alvaro Garay Cayetano (C.D. Laguna) Victor Plaza Redondo (C.D. Laguna) 

Daniel Jimenez Gil (C.D. Navarrés) Hector Morin Bravo (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

David Alonso Jimenez (C.D. Rioseco) Antonio Manuel Gonzalez Sanchez (C.D. Unionistas Salamanca 

Gonzalo Corral Rodríguez (Fresno de La Ribera C.F.) Oscar Hernaez Alfonso (U.D. Sur) 

Eduardo Ares Carrasco (Zamora C.F. "B") 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Néstor Rodríguez Cerneira (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Enrique Moro Alaejos (C.D. Navega) 

Justo Huerta Dosuna (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Francisco Javier Calzada Muñoz (C.D. Villa de Simancas) 

Sergio Fuertes Gago (Zamora C.F. "B") 

Miguel Puerto Arranz (C.D. Laguna) 

Diego Garcia Gonzalez (C.D. Onzonilla) 

Angel Martinez Alcaraz (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 

Víctor Coca Colsa (Zamora C.F. "B") 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 

 

Yeray Ortega Gutierrez (Betis C.F.) 

Alejandro Méndez Senderos (C.D. Ejido) 

Ramon Jesus Rodriguez Jimenez (C.D. Laguna) 

Ruben Mateos Solorzano (C.D. Navega) 

Ruben Jimenez Arias (C.D. Onzonilla) 

Noel Martin Zarza (Fresno de La Ribera C.F.) 

Javier Hernandez Robles (Zamora C.F. "B") 

Alberto Gonzalez Sanchez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Raúl Bayón Prado (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Cristian Sanz Arce (C.D. Mojados) 

Francisco Javier Cembranos Alvarez (C.D. Onzonilla) 

Victor Gallego Santander (C.D. Villa de Simancas) 

Victor Martinez Fernandez (Veguellina C.F.) 

Yúberth Andres Quintero Bohórquez (Zamora C.F. "B") 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  6.00€ - (Artículo 144) 
 

Pablo Alberto Sastre Lopez (Betis C.F.) 

Oscar Valle Encinas (C.D. Ejido) 

Jose Carlos Garcia Diez (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Diego Gil Pérez (C.D. Villa de Simancas) 

 

Sergio Montero Garcia (C.D. Carbajosa de la Sagrada) 

Kevin Bayon Perez (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Antonio Romero Martin (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Antonio Fradejas Ortiz (Zamora C.F. "B") 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  9.00€ - (Art. 145) 
 

Sergio Ares Pérez (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Nicolás Alonso Dominguez (C.D. Laguna) 
 

David Zarzuelo Tejero (C.D. Navarrés) Jonathan González Reyes (C.D. Navega) 
 

Alvaro Fernandez Ortega (C.D. Rioseco) Alfonso Cruz Rodríguez (C.D. Unionistas Salamanca C.F.) 
 

Kelvin Andres Quintero Muñoz (C.D. Villa de Simancas) 
 

Jose Martinez Delgado (Veguellina C.F.) 

Jorge Saez Barrios (U.D. Sur) 

 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 146) 

 

Christian Sánchez Seijo (C.D. La Virgen del Camino "B") 

Ioritz Feijoo Ibarloza (Zamora C.F. "B") 

Ignacio Peñalba Diez (C.D. Onzonilla) 



 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Francisco Javier De Llano Fernandez (C.D. La Virgen del Camino "B")(2 Part. -18.00€ : 1 p. por Art. 149.3; 1 p. por149.6)) 

Enrique Monje Nieto (C.D. Navarrés)(1 Part. -  9.00€ - (Art. 147)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo A 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo dela Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 
PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Adrian Arnaiz Rodriguez (C.D. Burgos Promesas 2000)          Ruben Curieses Sanz (C.D. Palencia Balompié) 

Carlos Garcia Garcia (C.D. Quintanar Palacio)                         Gregorio Martin Criado (C.D. Quintanar Palacio) 

Pablo Garrido Hernandez (C.D. San José)                              Dario Hurtado Cantero (C.D. San Juanillo) 

Miguel Alonso Manrique (C.D. San Telmo)                              Mustapha Lebna (C.D. Zona Norte El Seminario) 

Ruben Andres Perez (Deportiva C.F.)                                      Pablo Ruano Martin (Gª Segoviana C.F. "B") 

 
SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Jose Toribio Avalos Sanchez (C.D. Palencia Balompié) 

Angel Carrascosa Subiran (C.D. San José) 

Raul Real Romero (C.D. San Telmo) 

Francisco Javier Anton De Andres (Gª Segoviana C.F. "B") 

Luis Cepeda Martinez (C.D. Palencia Balompié) 

Mario Del Campo Alcazar (C.D. San José) 

Alvaro Vazquez Perez (C.D. Zona Norte El Seminario) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3 .0 0 € - (Artículo 144) 

 
Jonathan Saldaña Cerda (C.D. Burgos Promesas 2000) 

David Escudero Martinez (C.D. La Charca) 

Pablo García Revuelta (C.D. San Telmo) 

Jose Antonio Romero García (C.D. Juventud del Círculo) 

Alejandro Gonzalez Marquez (C.D. Palencia Balompié) 

Alfonso Moreno Sanchez (Deportiva C.F.) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3 .0 0 € - (Artículo 144) 
 

 

Mario Arancon Verde (C.D. Calasanz de Soria) 

Marcos Hernando Gutierrez (C.D. Juventud del Círculo) 

Julio Posadas Bartolomé (C.D. Palencia Balompié) 

Rafael Oteo Sanz (C.D. Calasanz de Soria) 

Alejandro Arostequi Escudero (C.D. La Charca) 

Jose Antonio Reyes Orenes (C.D. San José) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  4 .5 0€ - (Art. 145) 

 
Alvaro Arribas Reviriego (Burgos C.F. "B") Miguel Angel Velasco Tejedor (C.D. Quintanar Palacio) 

Daniel Escorial Alcalde (Gª Segoviana C.F. "B") 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4 .5 0€ - (Artículo 146,) 

 
Alvaro Juez Hernando (Burgos C.F. "B") Adrian Cerezo Heras (C.D. Juventud del Círculo) 

 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Alvaro De La Fuente Garces (Deportiva C.F.)(1 Part. -  4.50€ - (Art. 147)) 

Brian Agüero Gutiérrez (Burgos C.F. "B")(1 Part. -   4.50€ - (Art. 149.8)) 

Alvaro Juez Hernando (Burgos C.F. "B")(1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.2)) 

Raul Real Romero (C.D. San Telmo) (1 Part. -  4.50€ - (Art. 149.2)) 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 



 
 

1ª División Regional de Juveniles 
 

Única 
 

GRUPO Grupo B 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Sergio Fernandez San Juan (Betis C.F.) David Alvarez Carrizo (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Mohamed Cheick Ali Toure (C. y D. Leonesa S.A.D.) Daniel Herranz Isidro (C.D. Navega) 

David Garcia Lopez (C.D. Parquesol "B") Yassir El Rhazouani (C.F. Atlético Pinilla) 

Alfredo Garcia-Moreno Alonso (U.D. Sur "B") Javier Sebastian Nogales Martin (U.D. Sur "B") 

Francisco Ferri Martin (Zamora C.F.) Jesús Moralejo Villarino (Zamora C.F.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Unai Ballesteros Perez (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Jorge Mayo Canton (Puente Castro F.C. "B") 

Alberto Benigno Martin Rodriguez (C.D. Navega) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Ivan Lorenzo Gutierrez (Betis C.F.) 

Ignacio Cano Campos (Zamora C.F.) 

Sergio Sanchez Sanchez (U.D. Santa Marta de Tormes "B") 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

Pablo Nuevo Lopez (C. y D. Leonesa S.A.D.) 

Kevin Esquina Martin (C.D. Peñaranda Bracamonte) 

Aron Panero Recio (Sanabria C.F.) 

Jose Fernandez Sanchez (Veguellina C.F.) 

 

Mario Martin Hernandez (C.D. Navega) Raul 

Fernandez Escudero (Sanabria C.F.) 

Alejandro Roman Fernandez (Sanabria C.F.) 

Carlos Gonzalez Santos (Veguellina C.F.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  4.50€ - (Art.145) 

 

Victor Jose Gallego Puente (C.D. Parquesol "B") Jorge Javier Payo Turrion (C.D. Parquesol "B") 
 

Roberto Salvador Nacar (C.D.F. Helmántico) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  4.50€ - (Artículo 146) 

 

Jaime Alonso Lorenzo (C.D. Parquesol "B") 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Mario Sola Moyano (C.F. Atlético Pinilla)(2 Part. -  9.00€ - (Art. 149.2)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 
 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Ignacio Garcia Anton (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) Ruben Miguel Riesgo (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

David Arranz Arranz (Arandina C.F.) 

Raul Gomez Alvarez (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

Francisco Caramés López (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 

 

Alberto Elena Gomez (Arandina C.F.) 

Pablo Santamaria Juez (C.D. Burgos Promesas 2000) 

Victor Iglesias Hernández (U.D. Santa Marta de Tormes) 

Alvaro Gil Sanchez (C.D. Arces) 

Mario Fernandez Gutierrez (C.D. Fútbol Peña) 

 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 144) 
 

 

Alberto Sevillano San Martín (Arandina C.F.) 

Alvaro Becerril De Propios (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

 

Adrian Gonzalez Sastre (C.D. Fútbol Peña) 

Adrian Novo Alvarez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR ACUMULACIÓN DE 5 AMONESTACIONES Y MULTA DE  2.25€ - (Art 145) 

 

Raul De Gonzalo Ares (U.D. Sur) 
 

UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN POR EXPULSIÓN POR DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  2.25€ - (Artículo 146) 

 

Gonzalo Vacas Lerin (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) Sergio Garcia Gomez (U.D. Santa Marta de Tormes) 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Daniel Garcia Galan (U.D. Sur)(1 Part. -  2.25€ - (Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a 
los partidos correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos 
en el Código Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición 
nombrado al efecto, acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

David Hernandez Borque (C.D. Numancia de Soria S.A.D.) Oscar Sastre Gomez (Real Ávila C.F. S.A.D.) 

Francisco Mellado Martin (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 
 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Vicente Andres Soto Naranjo (C.D. Numancia de Soria S.A. 
 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 

 

Samuel Rodriguez Alvarez (C.D. Fútbol Peña) Victor Llado Casares (Real Valladolid C.F. S.A.D.) 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 144) 
 

Pelayo Ximenez Mendez (S.D. Ponferradina S.A.D.) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina 
 

Única 
 

GRUPO Unico 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 03/04/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, 
acuerda: 

 

PRIMERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Judith Jorge Baz (C.D. Carbajosa de la Sagrada) Alvaro López De Diego (C.D. Parquesol "B") 

Cristina Franco Escudero (C.D. San Pío X) Lorena Garcia Merino (C.D. San Pío X) 

Tania Casado Fernandez (C.D. Zamora Amigos del Duero Andrea Gutierrez Perez (C.D. Zamora Amigos del Duero "B") 

Alba Cobos Alonso (Femenino Trobajo del Camino) Eva Maria San Segundo Jimenez (P. Casa Social Católica "B") 

Paula Garcia Gomez (Santa Ana F.S.) 

 

SEGUNDA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Paula Pastor Calvo (C.D. Ponferrada Fútbol) 

Monica Camaron Alvarez (C.D. San Pío X) 

Nerea Rodriguez Perez (C.D. San Juanillo) 

 

TERCERA AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 

 

Jose Ignacio Merino Collazos (C.D. Zamora Amigos del 
 

CUARTA AMONESTACIÓN CON ADVERTENCIA DE SUSPENSIÓN Y MULTA DE  3.00€ - (Artículo 144) 
 

 

Marta Roman Castellanos (C.D. Zamora Amigos del Duero 
 

Alicia Hortigüela Blazquez (P. Casa Social Católica "B") 

 
SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 

 

Jose Luis Garcia Antolinez (Santa Ana F.S.)(2 Part. -  9.00€ - 1 part. por Art. 149.3 1 part. por Art. 149.6)) 
 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Cadetes de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 02/04/2016 
 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.50€ - (Artículo 187.3) 

 

Sergio Moreiro Barco (C.D. Tres Columnas) Angel Herrero Seco (Laguna F.S. V.V.) 

Marwane Lakhal  (C.F.S. La Bañeza)             Diego Encinas Perez (C.D. Segovia Futsal) 

Sergio Soba Minguez (C.D. Tierno Galván)           Raul Fernandez Carbajo (Atco. Benavente F.S.) 

Jorge Galiz Cainzos  (C.F.S. La Bañeza)             Alberto Herrero Cuéllar (C.D. Tierno Galván)  

Guzman Luengo Vicente (Valladolid F.S. ) 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional de Infantiles de Fútbol Sala 
 

Primera 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 02/04/2016 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 

AMONESTACIÓN Y MULTA DE  1.20€ - (Artículo 187.3) 

 

Santiago Zaballos Garcia (F.S. Salamanca)   Santiago Juan Gordillo Nevado (F.S. Salamanca) 

Hugo Prada Hernaez (C.D. La Amistad 2000) 

Hugo Calvo García (F.S. San José) 

 Raul Garcia Cetulio (F.S. Alhambra De Guijuelo)           

Jesús Cornejo Mateos (F.S. San José) 

 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 



 
 

1ª División Regional Femenina de Fútbol Sala 
 

Única 
 

GRUPO Único 
 

TEMPORADA: 2015/2016 JORNADA: 02/04/2016 
 
 

En Arroyo de la Encomienda a 5 de abril de 2016, vistas las actas y demás documentos referentes a los partidos 
correspondientes a la competición y en virtud de lo que disponen los preceptos contenidos en el Código 
Disciplinario de la Federación de Castilla y León de Fútbol, el Comité de Competición nombrado al efecto, acuerda: 

 

 
AMONESTACIÓN Y MULTA DE  3 .00 € - (Artículo 187.3) 

 
María Esperanza Manso Calvo (C.D. San Roque Carbajosa  David Casado Vazquez (C.D. Trepalio F.S.) 

Raquel Garcia Ramon (Laguna F.S. V.V.) Esther García Brena (F.S. San José) 

Leticia Acosta Sanchez (C.D. San Roque Carbajosa de La Raquel Morin Rogado (C.D. San Roque Carbajosa de La 
 

Estrella Alfageme Sainz (C.D. Universidad de Valladolid) Silvia Grande Murciego (León Fútbol Femenino) 

Beatriz Garcia Gonzalez (F.S. Femenino León) Itziar Diaz Diez (C.D. Trepalio F.S.) 

Silvia Grande Murciego (Leon F.F.) 
 

 
DOBLE AMONESTACION Y MULTA DE  9.00€ - (Artículo 187.2) 

 
Lorena Garcia Fernandez (C.D. San Roque Carbajosa de La 

 

Maria Jesus Sanchez Marcos (C.D. Universidad de Salamanca) 
 
 

SUSPENSIÓN POR INFRACCIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO DETERMINANTE DE EXPULSIÓN 
 

 

Víctor González González (C.D. Universidad de Salamanca)(1 Part. -   4.50€ - (Art. 149.2)) 
 

Leticia Acosta Sanchez (C.D. San Roque Carbajosa de La Sagrada)(2 Part. -  9.00€ - (Art. 149.3)) 

Lorena Garcia Fernandez (C.D. San Roque Carbajosa de La Sagrada)(1 Part. -   4.50€ - (Art. 149.3)) 

Estos acuerdos podrán recurrirse ante el Comité de Apelación de la Federación de Castilla y León de Fútbol en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su notificación. 

 
 

 
El Comité de Competición 
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